
CONSTANCIA SECRETARIAL 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Manizales, Caldas, 21 de noviembre de 2023. 

 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA LEY 1437 

Radicado No.:  170013339007-2021-00044-00 

 

En la fecha, la suscrita Secretaria pasa a despacho de la Señora Juez el presente proceso, con el fin de 

informarle que se encuentra vencido el término para la contestación y reforma de la demanda, 

contemplado en los artículos 172, 173 y 175 del C.P.A.C.A. NO se corrió traslado de excepciones, 

conforme al parágrafo 2 del artículo 175 ibidem, por cuanto se solicitó llamamiento en garantía, los 

términos transcurrieron de la siguiente manera: 

 

ACTO PROCESAL FECHA / TÉRMINO 

Auto admite demanda 08/10/2021 

Notificación personal del auto admisorio a la 

parte demandada y al Ministerio Público1 
21/10/2021 

Traslado de la demanda de 30 días DESDE 22/10/2021 HASTA 06/12/2021 

Contestación de la demanda  

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

 

EN TÉRMINO OPORTUNO, 03/12/2021, EN 

LA MISMA FECHA SE REALIZÓ 

LLAMAMIENTO EN GARATÍA A:  

✓ ALLIANZ SEGUROS S.A. - NIT. 

860.026.182-5 

Contestación de la demanda  

HUGO ALBERTO ARIAS DUQUE 
NO SE ALLEGÓ ESCRITO 

Reforma de la demanda de 10 días  NO SE PROPUSO REFORMA 

 

De conformidad con los artículos 225 a 227 del C.P.A.C.A., se pasa a Despacho para resolver la 

solicitud de intervención de terceros y/o para proveer lo pertinente. En constancia, 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 

                                                           
1 Dos (2) días hábiles siguientes al envío y entrega del mensaje de datos por medio del cual se notifica personalmente el auto 

admisorio a la parte demandada y al Ministerio Público, de conformidad con el art. 199 C.P.A.C.A. Este término se computa 

en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que establece en lo pertinente: “Artículo 8. Notificaciones Personales: 

…La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 


